
NÚMERO 2.109 

AYUNTAMIENTO DE BAZA (Granada) 
 

Exposición al público de listas cobratorias 
  
EDICTO 

 
D. Manuel Gavilán García, Alcalde-Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de Baza (Granada), 
 
HACE SABER: Que han sido aprobados por Decretos 

de la Alcaldía núm. 2022/684-689-691 los padrones y lis-
tas cobratorias de los impuestos por IBI urbano, rústico 
y de características especiales, correspondiente al pre-
sente ejercicio de 2022. 

Los mismos se exponen al público de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre General Tributaria. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 108 de la 
Ley de Bases del Régimen Local, contra el presente 
acto, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de reposición ante el mismo órgano que 
lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, con el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en el art. 14 de la Ley de Haciendas 
Locales. El recurso de reposición deberá interponerse, 
preceptivamente, en el caso de que desee acudir a la ju-
risdicción contencioso-administrativa. Todo ello, sin 
perjuicio de que quiera interponer cualquier otro re-
curso que estime procedente. 

Simultáneamente, y con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se pro-
cede a efectuar el anuncio de cobranza con arreglo a las 
siguientes determinaciones: 

 
- Plazo de ingreso: desde el día 1 de junio al 21 de no-

viembre del presente. 
 
- Modalidad de ingreso:  
Mediante cargo en cuenta de aquellos recibos domi-

ciliados que tendrá lugar el día 3 de octubre (o siguiente 
si no es hábil), por lo que se recuerda la provisión de 
fondos para tal fin o mediante presentación de la comu-
nicación que se envía individualizada en cualquiera de 
las entidades colaboradora.  

 
- Se advierte de que, transcurrido el plazo de ingreso 

en voluntaria, las deudas serán exigibles por el procedi-
miento de apremio, y devengarán el recargo de apre-
mio, intereses de demora, y, en su caso, las costas que 
se produzcan. 

 
 
Baza, 10 de mayo de 2022.-El Alcalde, fdo.: Manuel 

Gavilán García. 
 
 
 

 

 

NÚMERO 2.113 

AYUNTAMIENTO DE BENALÚA DE LAS VILLAS 
(Granada) 

 
Convocatoria para elección de Juez de Paz 
 
EDICTO 

 
Dª María Angustias Cámara García, Alcaldesa de este 

Ayuntamiento, 
HACE SABER: Que ha quedado vacante el cargo de 

Juez de Paz titular.  
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir 

las personas para ser nombradas Juez de Paz, titular y 
sustituto de este municipio, de conformidad a lo que 
disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 
del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de 
Paz.  

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que 
las personas que estén interesadas, y reúnan las condi-
ciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Al-
caldía.  

Las solicitudes se presentarán en el Registro de en-
trada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedi-
miento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.  

El modelo de instancia se encuentra a disposición de 
los interesados en las dependencias municipales de la 
Corporación donde podrán ser presentadas dentro del 
plazo establecido.  

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser 
examinado el expediente y recabar la información que 
se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, 
remuneración, etc.  

Que, en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno 
de la Corporación elegirá libremente, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Re-
glamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, 
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instan-
cia del partido.  

Lo que se publica para general conocimiento.  
 
Benalúa de las Villas, 10 de mayo de 2022.-La Alcal-

desa, fdo.: Mª Angustias Cámara García. 
 
 
 

NÚMERO 2.145 

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL CAMPO 
(Granada) 

 
Convocatoria de una plaza para Técnico/a de Inclusión 
Social 
 
EDICTO 

 
Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 

216 de fecha 06/05/2022 las bases y la convocatoria 
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